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ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 

53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, 30, 31, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; 11, 32, 33, 39, 40 y 41 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, con respecto a los Programas destinados al desarrollo 

social requieren, reglas de operación que incluyan al menos: La dependencia o entidad responsable del programa; Los 

objetivos y alcances; Sus metas físicas; Su programación presupuestal; Los requisitos y procedimientos de acceso; Los 

procedimientos de instrumentación; El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; Los mecanismos de 

exigibilidad; Los mecanismos de evaluación e indicadores; Las formas de participación social y la articulación con otros 

programas sociales. Que, por lo anterior, La Alcaldía Iztacalco, establece las Reglas de Operación siguientes, para los 

Programas de desarrollo Social en su comunidad, tengo a bien emitir el siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “MANOS A LA OBRA 

EN LA DEPORTIVA 2023” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 21 DE FEBRERO DE 2023. 

 

En la página 60, numeral 1.3.-UNIDAD ADMINISTRATIVA INVOLUCRADA EN LA INSTRUMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA Y UNIDADES DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO QUE PARTICIPARAN EN LA OPERACIÓN. 

Dentro de la tabla, segunda celda, columna derecha, en su apartado correspondiente al Nivel de participación, renglones 18 

a 20. 

 

Dice:  

 

 … 

Elabora los listados de beneficiarios facilitadores de 

servicios con INE anexo de cada uno de ellos para entregar 

a la Dirección de Finanzas para solicitar el pago de los 

apoyos económicos otorgados,... 

 

Debe decir:  

 

 … 

Elabora los listados de beneficiarios facilitadores de 

servicios con copia de Identificación Oficial vigente 

(credencial de elector, licencia de conducir, pasaporte 

y/o cartilla del Servicio Militar Nacional) anexo de cada 

uno de ellos para entregar a la Dirección de Finanzas para 

solicitar el pago de los apoyos económicos otorgados,… 

 

En la página 66, numeral 5.2.- POBLACIÓN BENEFICIARIA, párrafo segundo  

 

Dice: 

 

… 

 

Las personas beneficiarias facilitadores de servicios serán mujeres y hombres de 18 a 64 años que habiten en las colonias: 

Santa Anita, Agrícola Oriental, Pantitlán, La Asunción, Campamento 2 de Octubre, Barrio de Santiago Norte, U.H Picos 

Iztacalco, Tlazintla, Juventino Rosas, Granjas México, Gabriel Ramos Millán, Ampliación Ramos Millán, Cuchilla Ramos 

Millán, Barrio los Reyes, La Cruz, y Carlos Zapata Vela., Tomando en cuenta que de acuerdo al Índice de Desarrollo Social  
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de la Ciudad de México 2020 https://www.evalua.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/IDS2020_ publicado el 17 de 

noviembre 2021, en la alcaldía Iztacalco se tienen un estimado del 10.5% de manzanas con muy bajo índice de desarrollo 

social, 22.4% de bajo índice de desarrollo social, 28.6% de medio , 23.7% alto y 14:7% muy alto índice de desarrollo social. 

Es importante señalar que en las colonias en mención se encuentran los índices menores de desarrollo social. 

 

Debe decir:  

 

… 

 

Las personas beneficiarias facilitadores de servicios serán mujeres y hombres de 18 a 64 años que habiten preferentemente 

en las colonias: Santa Anita, Agrícola Oriental, Pantitlán, La Asunción, Campamento 2 de Octubre, Barrio de Santiago 

Norte, U.H Picos Iztacalco, Tlazintla, Juventino Rosas, Granjas México, Gabriel Ramos Millán, Ampliación Ramos Millán, 

Cuchilla Ramos Millán, Barrio los Reyes, La Cruz, y Carlos Zapata Vela., Tomando en cuenta que de acuerdo al Índice de 

Desarrollo Social de la Ciudad de México 2020 https://www.evalua.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/IDS2020_ publicado 

el 17 de noviembre 2021, en la alcaldía Iztacalco se tienen un estimado del 10.5% de manzanas con muy bajo índice de 

desarrollo social, 22.4% de bajo índice de desarrollo social, 28.6% de medio , 23.7% alto y 14:7% muy alto índice de 

desarrollo social. Es importante señalar que en las colonias en mención se encuentran los índices menores de desarrollo 

social. 

  

Numeral 5.3 

 

Dice: 

 

5.3.- La priorización para definir la población beneficiaria se basa en rango de edad, que habiten en las colonias que 

presentan un bajo índice de desarrollo social, que su ocupación y/o fuente de ingreso antes y durante la pandemia por 

covid19 se encuentre preferentemente dentro del sector terciario (servicios, comercio, economía doméstica, entre otros.) 

 

Debe decir  

 

5.3.- La priorización para definir la población beneficiaria se basa en rango de edad, que habiten preferentemente en las 

colonias que presentan un bajo índice de desarrollo social, que su ocupación y/o fuente de ingreso antes y durante la 

pandemia por covid19 se encuentre preferentemente dentro del sector terciario (servicios, comercio, economía doméstica, 

entre otros.) 

 

En la página, 71 numeral 9.1.- Primer criterio focalización territorial 

 

Dice: 

 

9.1.- Primer criterio focalización territorial 

 

 Se priorizara a aquellos que vivan en las colonias Santa Anita, Agrícola Oriental, Pantitlán, La Asunción, 

Campamento 2 de Octubre, Barrio de Santiago Norte, U.H Picos Iztacalco, Tlazintla, Juventino Rosas, Granjas 

México, Gabriel Ramos Millán, Ampliación Ramos Millán, Cuchilla Ramos Millán, Barrio los Reyes, La Cruz, y 

Carlos Zapata Vela., Tomando en cuenta que de acuerdo al Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de México 

2020 https://www.evalua.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/IDS2020_ publicado el 17 de noviembre 2021 En la 

alcaldía Iztacalco se cuenta con un total del 10.5% de manzanas con muy bajo índice de desarrollo social, 22.4% de 

bajo índice de desarrollo social, 28.6% de medio , 23.7% alto y 14:7%muy alto índice de desarrollo social. Es 

importante señalar que en las colonias en mención se encuentran los índices menores de desarrollo social. 

 

Debe decir  

 

9.1.- Primer criterio focalización territorial 

 

 Se priorizara a aquellos que vivan preferentemente en las colonias Santa Anita, Agrícola Oriental, Pantitlán, La 

Asunción, Campamento 2 de Octubre, Barrio de Santiago Norte, U.H Picos Iztacalco, Tlazintla, Juventino Rosas,  
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Granjas México, Gabriel Ramos Millán, Ampliación Ramos Millán, Cuchilla Ramos Millán, Barrio los Reyes, La 

Cruz, y Carlos Zapata Vela., Tomando en cuenta que de acuerdo al Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de 

México 2020 https://www.evalua.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/IDS2020_ publicado el 17 de noviembre 2021 

En la alcaldía Iztacalco se cuenta con un total del 10.5% de manzanas con muy bajo índice de desarrollo social, 

22.4% de bajo índice de desarrollo social, 28.6% de medio, 23.7% alto y 14:7% muy alto índice de desarrollo 

social. Es importante señalar que en las colonias en mención se encuentran los índices menores de desarrollo 

social. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 14 de marzo del 2023 

 

(Firma) 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE EN IZTACALCO 
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